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Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2*50 Pesetas
Por tres meses . 7*50 »
Por seis meses . 15*00 »
Por un año . . 30^00 >

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Logroño

Número suelto, 0*50 céntimos 
mes corriente SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Los edictos y anuncios oficial- 
íes y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cinti- 
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a racó» 
de CIRCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo les 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im

Hasta tres meses 0*75, y fe- ADVERTENCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
. , , , * * Pondos provinciales, sin cuyo

shas anteriores 1 pta, registradas del Gobierno de la Provincia requistío no se insertarán

ÍMS leyes obligarán en la Peninsula, lelos ( dyocentfs, Ccnoiios y territetios de Se susetibe en la Contaduría déla Eaccelentisima Diputación Provincial," 
africa sujetos a la legislación peninsular, a hs veinte dios de su prtn ulgación, El po(,o de la suscrijeión es adelantado;por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hedíala, pron visación el dia crij acnés que va<gan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los ds fusr^ 
sn que termina, la inserción de la Ley en la G A CE7A' (Art. 1.^ del C ¿digo C ivil) } de la < aj it al por medio de libranta del 7 esoro, Ciro Postal o letra de fácü sobro‘,

Etíimo Civil Éí |g Mviniia
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Los Ayuntamientos que a con

tinuación se relacionan no hm 
remitido a la Sección Provincial 
de Admini'-tración Local los da
to- interesados por dicho org anis
mo para poder complimentar el 
servicio ’nteresedo por Circular 
del Ministerio de la Gf bernación 
Servicio Nacional de Administra 
ción Loca — inserta en el B. O. 
rúm. 4 de 10 de enero re f-rente a 
re-úmenes estadísticos. Como es
te servicio ha sido reiterado en 
Circular de este G b trno inserta 
en el citado periódico oficial del 
día 12 de die ho mes, llamo la 
atención de los sc ñores Alcaldes 
de los Ayuntamientos comprendí 
dos en la aludida relación conmi
nándoles para que bajo apercibí 
miento de multa remitan a la Sec
ción P'oviacial de Administra 
Ción Local en el improrrogable 
plazo de cuatro días ios datos que 
se interesan.

Logroño, 13 de marzo de 1.939 
ni Año Triunfal

El Gobernador Civil
Jesés Cagigal Gutiérrez

Relación de los Ayuntamientos 
que no han remitido los datos in 
teresados por Circular inserta en 
el Boletín Oficial núm. 5 de 12 
de enero ú timo.

Abalos, Aguilar, Albelda, Al- 
deanueva, Alesón, A faro, Al- 
marza. A/guiano, Arnedi'lo, Ar- 
nedo, Berceo, Brieva, Brifias, Ca 
salartina, Cellórigo, Cenicero, 
Cihuri, Cornago, Cuzcurrita, En
trena, Ezcaray, Foncea, Fonza- 
leche, Fuenmayor, Galbárruli, 
Gallinero, Haro, Hornos, Lagu- 
nilla, Leza, Lumbreras, Mansilla, 
Medrano, Murillo, Navajún, Oja 
castro, Pazuengos, Pedroso, 
Pradillo, Quel, Rincón de Soto, 
Rodezno, Santo Domingo, San
turdejo, San Vicente, Sojuela, 
Sorzanc, Tirgo, Torrecilla en 
Cameros, Trevijano, Uruñuela, 
Valdemadera, Viguera, Villalo- 
bar, Villamediana, Villarejo, Vi 
llavelavo, ViHoslada, Viniegra 
de Abajo, Zarratón, Zenzano, 

CIRCULAR 503

S

inspección Provincial Veteri
naria

En cumplimiento del artículo 
17 del vigcLte Reglamento de 
epizootias, se declara oficialm* n 
te extinguida la epizootia de mal 
Í^io en el término de Villar de 
Torre que fué declarada rficial- 
n^nte con fecha 15 de octubre de 
193«.

Lo que se hace público prra 
générai conocimiento.

Logroño, 13 de Marzo de 1939 
III Año Triunfal

El Gobernador
Jesus Cagigal Gutiérrea

CIRCULAR 520
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
eftosa en el municipal de Santur- 
dejoque fué declarada oficialraen- 
t** con fecha 21 de diciembre de 
1938.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de marzo de 1939 
III Año Triunfal

El Gobernador civil Prdte,
Jesús Caoígal Gutiérrez

lliiiislerio (le Organiza
ción y * Sindical

501
Decreto de 2 de marzo de 1939 

sobre irgreso de de rechos de re
gistro por las entidades asegura 
dora de accidentes dei trabaj » y 
atribuyendo la función de la Ase 
soría general de Seguros a la 
Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Organización y Acción Sindi 
cal.

El Real Decreto de veintisiete 
de agosto de mil novecientos 
creó los derechos de registro que 
anualmente deben satisfacer las 
entidades aseguradoras de acci
dentes del trabbjo, cuyo impor
te se destinaba a sufragar los 
gastos de la Asesoría general de 
Seguros. Atribuidas sus funcio 
oes a la Sección de Accidentes 
del Trabajo del Minieterio de Or
ganización y Acción Sindical por 
el apartado (c) del artículo quin
to del Decreto de trece de mayo 
de mil novecientos treinta y 
ocho, orgánico de dicho Depar
tamento, y por el artículo cuarto 
de la Orden de catorce de sep
tiembre último, que organizó el 
Servicio Nacional de Previsión, 
aquellos derechos de registro 
pueden pasar al Tesoro público, 
aumentando sus ingresos en 
cuanto excedan de la cantidad 
necesaria para la buena marcha 
del servicio que determina el 
abono de los mencionados dere
chos, apreciada ,por la Jefatura 
del S,-'rvicio Nacional de Previ
sión.

En su consecuencia, a propues
ta del Ministro de Organización y 
Acción Sindical y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

. DISPONGO:
Artículo primero.— El impor

te de los derech »8 de registro, 
que las entidades aseguradoras 
de accidentes del trabajo vienen 
obligadlas a pegar por el Decre
to de veintisiete de egosto de mil 
novecientos y la legislación de 
Accidentes del Trabajo, se ingre
sará poi las r^f ridas entidades 
en las Delegaciones de Hacienda 
de las provincias respectivas a 
beneficio del Tesoro público-

Para i.igrcsar los derechos de 
registro cada entidad interesada 
deberá presentar la liquidación 
corn spok diente con el conforme 
déla Jtfatura del Servicio Na
cional de Previsión.

Artfcu’o segundo.— La fun 
c'ón asesora, que correspondía a 
la Ast&oría general de Seguros 
y popteriermente a la Sección de 
Accidentes del Trabajo del Mi
nisterio de Organización y 
Acción Sindica!, pasa ía la Ase
soría jurídica de dicho Ministe
rio, s n p rjuicío de que el Regis
tro cont.núe en la Sección de 
Accidenta s del Trabajo.

Artículo tercero.— El Ministe
rio de Hacienda librará las can
tidades necesarias para las aten
ciones de los servicios de refe
rencia según, presupuesto apro
bado al efecto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Previ
sión líci Ministerio de Organiza
ción y .Acción Sindical.

Artículo cuarto.— Por el Mi 
nisterio de Organización y 
Acción Sindical se dictarán las 
disposiciones necesarias para ía 
efictividúo de lo anteriormente 
prevenido.

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Burgos a 
dos de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve.

líl Año Triunfal
FRANCISCO FRANCO

Sección Administrativa, de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño

504
En cumplimiento de lo manda

do por el párrafo 3° del art® 50 de 
la Orden ministerial de 20 de agos
to último, se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia el si
guiente nombramiento de maes 
tra interina:

D®. María Asunción Rabal Ca
lleja.
para la Escuela Nacional de niñas 
n.® 2 da Briones.

Logroño 13 de m^rzo de 1939. 
III Año Triurfal

El Jefe de la Sección
José Ma riño

Ill'll Mill U'W
DELEGACION DEl EBRO 

510
Sociedad de Seguros Mutuos 

contra los Accidentes del Traba
jo-

Cumpliendo los Estatutos de 
esta Sociedad, se convoca a Jun
ta General de todos los asociados, 
con arreglo al siguiente orden del 
día:

1 .® Lectura y aprobación del 
acta anterior.

2 .® Lectura y aprobación de 
la Memoria y Balance General.

3 .® Ruegos y preguntas.
Dicha reunión se celebrará el 

jueves día 23 del cte. a las siete 
de la tarde en primera convoca
toria y a las siete y media en se 
gunda, en nuestro domicilio so
cial (Particular de Iñiguez, Casa 
Social) rogándose la asistencia 
del mayor número posible de Mu- 
tualistas.

Legroñ"», 13 de Marzo de 1939 
lU Año Triunfal.

El Presidente 
Tomás Sáenz Bueno

DFLËfilClélI DEHWIEWA 
de la provincia de Logroño

SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTR ACIO LOCAL

CIRCULAR PRESUPUESTOS
515

Próximo a transcurrir el pri
mer trimestre del año en curso, 
sin que los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, ha
yan remitido a este Centro, la 
copi a certifica Jada de sus presu
puestos o la Memoria de prórroga 
de le 8 de 1938, que en su caso ha
yan aprobado, con arreglo a lo 
dispuesto por el art^ 295 del Es
tatuto Municipal vigente, junta
mente con los documentos seña- 
ladoj por el 296 del mismo, para 
su aprobación; he dispuesto orde
narles que de no verificar dicho 
servicio, en el improrrogable pla
zo de quinto día, nombraré Co
misionados especiales para que 
se personen en los Ayuntamien- 
tos morosos a recoger tan impor
tante documento para la Admi
nistración Municipal.

Logroño, 14 de Marzo de 1939 
lU Año Triunfal.

El Delegado de Hacienda 
Ladislao Montes.

AyunUroientos a que se refiere 
la anterior Circular.

Alesanco, Brieva, Briñas, Cuz- 
currita, Ezcaray, Lezadel Río 
Leza, Medrano, Navajún, Redal 
(El), Rincón de Soto, Santurde, 
Santurdejo, San Vicente, Tirgo, 
Valdemadera, V'guera, Villave- 
layo, Zenzano, Zorraquín.

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 16 marzo de 1939

Gobierno eivil de la Provincia de Logroño
Comisión provincial d© Subsidio al combatiente

. « 1 • j í^^rrficínnps T ocales en el mes de Febrero por los conceptos que se detallan, y que
Relación de las cnntida es ingresa aa artículo 35 del Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidio

publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo óo aei negiamcniu k

Nombre de Ajunumiento
Vei la GC 
tick IS

Espectáculos iieintegros
Día 

sin postre <
K-CCnlgO H 

obre radio
iras extraordinarias 

del ferrotarrll Varios Indt-bidos

Abalos 60 42
102
87 50

Agoncillo
Aguilar de Río Alhama 375

75
145 30
125
84 95A belda de Iregua 

Albente
105
200

Alcanadre 7C0
192 10
94 00Aldeanueva de Ebro 

Alesanco
510
650 120

Alesón 
A faro 
Almaeza 
Anguciana

4.430 00 
10

353

• 90
lU

271
8 65

36 50
5 90

20
28 40
86 53

404 60
92 75

215 70
217 75

Anguiano 665
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba

109 15

1.104‘25Arnedillo 
Arnedo 
Ausejo 
Auto! 
Azofra

450 
2,045

192 30
270
275

456 60
60
45

Hadaran 1.000 75 67 65

Bañares 674 30
11 25
67 30Baños de Rioja 

Baños de Río Tobía
10

590
17 50Berceo 80 24 60

Bergasa y Carbonera 68 05 84
52 20
10 70
25 00
12 60

Bergasillas Bajera 
Bobadilla 609
Brieva de Cameros 175
Briñas 30
Briones 575 48 45

5 60 
1,031 50Cabezón de Cameros 

Calahorra 8,285 1.678 30 300
Camprovín 75
Canales de la Sierra 95
Canillas de Río Tuerto 
Cañas

87 lo
50 60

Cárdenas 157 30 35
31Casalarreina 626

Castañares
Cellórigo 
Cenicero

220 
8

639 50
120
75

8 40 
285 20 
971 30

22 50 
29 90

11 37 50

Cervera 1.703
Cihuri 85
Cirueña 23 75
Clavijo 
Cordovin

74 70
132 35

31 60
90 00

Cerera no 85 47 80
11 70Corporales 70

Cuzcurrita R. Tirón 465 00 10

Daroca 5 OÛ
Enciso 
Entrena 85

40
50
35 65Estoilo 15

Ezcaray 1.315 133 OC

Foncea 
Fonzaleche 15 38 4C

24 4C 15 IC
Fuenmayor 20
Galbárruli 941 9Ü 109

Galilea
Gallinero de Cameros
Gimileo

53

13 8C
27 OC
17 5(

)

Grañón 5 6 5Í
Grávalos 575 55 OC)

Haro 310
28 5C

Herce 12.368 3E 1.327 6’ 512 8í

Hervías 207 Oí 119 2C)

Herramélluri 188 5( 27

Hormilla 8
Hornillos de Cameros 
Hornos de Moncalvilio

15
13 5(
4 8(

82 i(
40 6(
19 5’

192 5( 
on

)
Huércanos 
Igea 
Jalón 
Laguna de Cameros

44
300

105

J 
} 
3

Lagunilla 91 a5
Lardero 415 9U

Larriba 36 (XJ

Ledesma de la Cogolla 
Leiva

56 6 
180

5 21 (X3

Leza de Río Lesa 70
5.273 2( 4.314 5<3

Logroño 183.797 35 355 a5 1.060 3 44
Luezas 5 013
Lumbreras 100 90 28 113

SGCB2021
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Nombre del Ayuntamiento Venta de 
tickets Espectáculos Reintegros

Día 
sin postre

Recargo 
sobre radio

floral extraordln&riu 
íe íerraetrrll Varios Indebidos

Manjarrés 23 25 28 70
20 00Mansilla 380 00

Manzanares de Rioja 
Matute

20 00 25 40
17 10

Medrano
Molinos de Ocón 
Montalvo de Cameros

75 00
135

41 00
76 25

68 25Muí illa 550 00 60
Murillo de Río Lesa 235 00 78 15
Muro de Aguas 19 50

120
8 00

Nájera 
Nahia

3.621 85
310 00

203 35 29 40 
106

Navajdn 31 60 Q
Na V arrete 
Nestares

312 25 O 
7 90 
1 80 

15 40Nie^ a de Cameros 
Ochánduri

105 
10

45*00
26*00

Ojacastro 390 14 00Oilauri 144 50
90*00Ortigosa de Cameros 410 50 80 Q •

Pedroso 100 O
Pinillos 12 00
Poyales 
Prailejón 
Pra Jillo 
Pré ¡ano 
Quel 
Rabanera

660

60 15
1.000 120*00

10 35 
207 15

12 00
15 55
91 50
17 15
14 50
35 85

87 00
13

Rasiilo (El)
Redal (E )

45
65 90

Rib ifrecoa 500 60 134
309 20

4 65 
o

Rincón de Soto 
Robres del Castillo

700

Rodezno 45 y
Saj» zarra
San Asensio

30
525

34
59 00
53 35
27 10S. Millán de la Cogolla 390

S. Rt mán - 120
Santa E'Agracia 20 10 75

268 40
9 75

Santa Eulalia Bajera 50
Santo Domingo 6.236 50
San Torcuato 60
Santurdejo 370 00 15 54

15 00
18 10
84 40
22 05
14 00
9 00

21 90
23 50
6 00

San Vicente 
Sojnela 
Sorzano 
Sotés 
Soto de Cameros

390

60
20

160

45
370

Terroba 
Tirgo 
Tobía 
Tormentos

180 00

140 50
Torrecilla de Cameros 770 zuD

20 25
68 00
21
80 00
93 40
21

Torremontalvo 
l’reviana 194 60
Trevijano 
Trie io 
Tudelilla

150
136 25

44*50

Turruncún 
Uru'luela 345 60 48 30
Val lemadera □a

Valgaflón
Viguera

380 
100 60 00

43 70
51 00
61 40
26 00

361
Viliniba de Rioja
Villalobar de Rioja 120
Viilamediana de Iregua 
Villanueva de Cameros

900
115 90*00

V illar de Arnedo 258 25 oo
20 00
29 20

4
Vllhir de Torre
Villare jo

65

V illurta Quintana 
Villarroya

55

170
34 20

Villavelayo 10 20
Villhverde de Rioja 30 2
Villoslada de Cameros 160 40

20 45
16Viniegra de Abajo 150

Viniegra de Arriba 
Zarzosa

21 11 10
Zart atón 
Zenzano

70
17

Zorraquin 195 60 1/
18

Totales............................ • . 251.962 25 4.020 95 37515 00 15.532'25 5.824*35 712 50

Distribución de la cantidad qu^ figura como recaudada por T kets: 10 por ciento sobre Tabacos, acomulado a Logroio, 62.869'85 pesetas y 
Venta de Tikets, 189.092 40 pesetas.

Distribución de la cantidad que figura en si concepto de «Varios»: Licencias de Caza, 814*50 pesetas; Donativos, 2.734*85 pesetas y M uitas 
2.275 pesetas.

Lcgrófio, 14 de Marzo 1939.-*111 Año Triutal. El Jefe Provincial de Subsidio actual Genaro Bemechca.

SGCB2021
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SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA 
 ——— ' 489

Higiene y Sanidad Veterinaria
... IVIes de feHvefO

I^i'ovincia. de L/OgvoQO --------------------------------------- —----------
É7TADÓ~d¡^trativo de las enfermedades infecto-contagiosaa y parasitaria que han atacado a los animales domésticos en esta

provinoia, durante el mes expresado

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

________ ANIN ALES______________________

Especie
Enfermos 

del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Cn/rados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan en
fermos

Fiebre aftosa 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id.

Viruela 
Id. 
Id. 
Id.

Logroño 
H >ro 

Santo Do mingo 
Haro 

Nájtra
LrgroñO 

Nájera 
Hrtro 

Sto. Domingo 
Cervera

2 
Cuzcurrita 

Bañares o
2
2
2
2 

B fiares 
Cornygo_______

B-^vina 
Id.

Ovina 
Id. 
Id. 
Id.

Ovina 
W. 
lA 
Id.

l

20
12
17

123
19
59

5
736

11 
2
>
8 

70
100 

8*1 
24 
51

1

20
20
17

133
19

118

218

>
2

i

5
15

11
2

¿0
90

>
3

24
554

Legroflo, 10 de marzo de 1939.-I1I Aflo Triunfal. El Inspector provincial Veterinario, hila io

HnisUii le lislicia
494

Don Carlos María García Ro
drigo y de Madrazo, Juez de ins
trucción de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama 
8 D. Fernando Consuelo, Coman
dante de Fuerzas Voluntarias, al 
chófer Julio Sánchez y a tres se
ñoras' que le acompañaban el día 
29 de junio de 1938, y que en el 
kilómetro 7 de la carretera de 
Campanas a Puente la Reiia su
frió un vuelco al encontrarse con 
un rebaño, para que dentro del 
término de diez dUa comparezcan 
ante este Juzgado con el automó
vil C. T. V. ^7, a fin de recibir
les declaración, prestarles asis
tencia o darles la sanidad en su 
caso, ofrecerles el procedimiento 
conforme al art®. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y re
conocer y tasar los daños sufri
dos por dicho automóvil, en el 
sumario n®. 205 de 1938 que se 
instruye sobre daños; ofrecimien 
to que desde luego se les kece en 
este edicto para el caso dj que 
no comparezcan.

Pamplona, 25de febrero d;í 1939 
ni Año Triunfal.

El Juez de Instrucción 
Carlos María García.

CEDULA DE CITACION
493

Según lo acordado por el Sr. 
Juez de Instrucción del Juzgado 
n®. tres de Zaragoza como espe
cial para los expedientes sobre 
aplicación de la Ley de Vagos v 
Maleantes y en el expediente n®. 
34-1936 contra Benito Cort es Pe 
ralta, cuyo domicilio y par adero 
actual se ignora; se cita al mismo 
por medio de la presente para que 
dentro de los cinco días síguien 
tes a su públicación en el Bole
tín Oficial de la provincia de 
Logroño conparezca ante dicho 
Juzgado para notificarle la reso
lución dictada con fecha 26 Julio 
1938, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio 
pocedente en derecho.

Zaragoza, 9 de Marzo de 1939 
III Año Triunfal.

El Secretario
385

Don Gerardo Sáenz dt Nava* 
rrete y Ruis, Juez especial de In* 

esputaciones de Arnedo y su par
ti lo.

Por el presente requiero al ve 
ciño deTudeli’la, Clemente Her
nández Bretón, cuyo actual pa
radero se desconoce, para que 
en término de ocho días hábiles, 
comparezca personalmente o por 
escrito ante este Juzgado Espe 
cial instalado en el local del Juz 
gado de Instrucción del partido, 
alegando y probando en su defen
sa lo que estime conveniente, 
apercibiéndole de que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, pues así lo tengo 
acordado por providencia de es
ta fecha, dictada en el expedien
te que con el número 59 instruyo 
contra el mismo, para declarar 
administrativamente la responsa 
bilidad civil que se le deba exigir, 
por su oposición al tiiunfo del 
Glorioso Movimiento Nacional.

Annedn, 24 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Secretario

EDICTO

474

Azcona Luís y Zaldivar To
más, cuyas demáas circunstan
cias personales se ignoran y re 
sidentes que fueron de esta Ciu- 
d id de Lngroño y en la actuali
dad de ignorado paradero y do
micilio, comparecerán ante este 
Juzgado Municipal, en el término 
de diez días, al objeto de darles 
vista de la tasación de costas de 
vengadas en el juicio verval de 
faltas, seguido de oficio contra 
los mismos, y se constituyan en 
arresto y cu . plan veinte días ca
da uno que les fueron impuestos 
en la sentencia dictada en referi 
do j licio, sobre Harto, apare 
oyéndoles que no verificarlo le* 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar.

Y para que sirva de notifica
ción a dichos condenados, insér
tese el presente edicto en el Bo 
L^TfN Oficial de la provincia, 
según determina la Ley de En
juiciamiento Criminal, y que fir
mo y sello con el de este Juzgado 
de Logroño, a siete de marzo de 
mil novecientos treinta y nueve.

III Año Triunfal
El Secretario

Imprenta Provincial

iiiiaiULitiii»
EDICTO

328
Don Urbano Angulo Sampe 

dro. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de Lar 
dero.

Híg ’ Sab'ir; Que por la Cor
poración de mi presidencia en se
sión celebrada el día 15 de los 
corrientes, se tomó el acuerdo de 
aprobar en principio un expe
diente de habilitación y suplemen
to de eré lito, por un total de pe 
setas, 3 49O‘2O. Cuyo importe se 
cubrirá con el sobrante y sin apli
cación obtenido en liquidación 
del prciíupuesto correspondiente 
al ejercicio anterior en la suma 
de los ingresos sobre los gastos, 
de corformidad con lo dispuesto 
en el art. 11 del Reglamento de 
Hacienda municipal y demás dis
posiciones concordantes.

Lo que se hice público para 
cumplimiento de los dispuesto en 
el vigente Reglsmento de Hacien
da municipal, advirtiendo que el 
expediente se hallará expuesto 
al público por término de 15 días 
hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la pro 
vincia, durante cuyo plazo po
drán formularse las reclamacio 
nes que se deseen.

Lardero, 16 de febrero de 1939 
III Año Triunfal

El Alcalde

EDICTO 495

En cumph’miento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por plezo de 15 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1938 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este térmi
no municipal puedan formular 
por escrito, durante el^jeríodo de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observack nes que 
estimen pertinentes.

O t’gosn a 10 de Marzo.— 
de 1939.—III Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO
362

En cumplimiento de to que pre
ceptúa el Artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municpal de 
23 de Ago-^to de 1924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las Cuentas Munici
pale* correspondiente al ejercicio 
de 1938 con sus justificantes a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito durante el período de 
«xposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Briones 20 de fe brero de 1939 
III Año Triurfal

£1 Alcalde
EDICTO

513
Don Juan Ramírez Saez, Pre

sidente. de la Gestora municipal 
de Badarán.

Hago saber, Que h=ibhéndose 
terminado la rectificación del pa
drón de habitantes ha quedado 
expuesta al público en esta Se
cretaría a los reglamentarios y 
legales efectos por término de 10 
días a contar desde esta inser
ción.

Badarán 13 de marzo de 1939 
III Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO 381

Debiendo procederse a la for* 
mación de los apéndices al ami* 
liáraraiento que han de servir de 
base para la formación dellos re
partimientos de las contribucio
nes rústica, pecuaria y edif oios 
y solares del próx mo año de 
l'-40. todos los contribuyentes 
que hayan srfrido alteración en 
dichas riquezas, presentará las 
solicitudes de alta debidamente 
reintegradas y con los documen
tos justificativos de haber satis
fecho los Derechos a la Hacien
da, en la Secretaría del Ayunta
miento, desde el día 1 al 31 de 
marzo próximo, durante las ho
ras de oficina; advirtiendo que, 
pasado dicho plazo no se admiti
rá solicitud alguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, para 
general corocimiento,

Santo Domingo de la Calzada 
25Ie febrero de 1939. 
lU Año Triunfal. El Alcalde
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